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institucional de la Presidencia del Consejo de Ministros 
(www.gob.pe/pcm), el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEXANDRA AMES BRACHOWICZ
Secretaria de Gestión Social y Diálogo

2182746-1

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Autorizan viaje de representante de 
PROMPERÚ para participar en evento a 
realizarse en Guatemala

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 159-2023-MINCETUR

Lima, 30 de mayo de 2023

VISTO, el Oficio N° 000439-2023-PROMPERÚ/PE de 
la Presidencia Ejecutiva de la Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
y servicios exportables, así como de turismo interno y 
receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú 
en materia turística y de exportaciones;

Que, PROMPERÚ ha recibido una invitación del 
Instituto Guatemalteco de Turismo, para participar en 
el “Primer Pre Foro Iberoamericano de Marca País”, 
a realizarse en la ciudad de La Antigua Guatemala, 
República de Guatemala, los días 1 y 2 de junio de 2023, 
con el objetivo de intercambiar opiniones, experiencias, 
habilidades en el diseño, construcción, gestión, 
estrategias y sostenibilidad de las marcas país para el 
posicionamiento competitivo a nivel internacional, entre 
los miembros del Consejo Iberoamericano de Marca País 
- CIMAP;

Que, el CIMAP tiene como propósito ser una instancia 
técnica regional que permita favorecer los vínculos entre 
sus miembros, dinamizando las relaciones económicas 
comerciales y de inversión entre las empresas de los 
países iberoamericanos, a través del intercambio de 
experiencias en el diseño, construcción, gestión y 
sostenibilidad de las Marcas País y destinos. El Perú 
forma parte de este Consejo;

Que, es importante la participación de PROMPERÚ en 
este Primer Pre Foro, porque constituye la oportunidad 
de contar con un espacio para contrastar prácticas y 
experiencias sobre metodologías de investigación e 
indicadores de evolución en la gestión de marcas, que 
están en constante evaluación y revisión, además en el 
mes de setiembre del presente año, el Perú será sede del 
X Foro Iberoamericano de Marcas, lo que permitirá tener 
una mejor visión de los preparativos para su organización;

Que, por tal razón, la Presidencia Ejecutiva de 
PROMPERÚ ha solicitado se autorice la comisión de 
servicios al exterior de la señora Vanessa Elena Martínez 
Espinoza, Especialista en Gestión de Marca I, quien 
labora en la Oficina de Estrategia de Imagen y Marca País 
de la Gerencia General de PROMPERÚ, para que, en 
representación de dicha Entidad, participe en el referido 
evento;

Que, el Instituto Guatemalteco de Turismo, asumirá los 
gastos de alojamiento, alimentación y traslados internos. 
PROMPERÚ cubrirá el pasaje aéreo en clase económica;

Que, la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, establece que los viajes 
al exterior de servidores, funcionarios o representantes 

del Estado con cargo a los recursos públicos, deben 
realizarse en categoría económica y ser autorizados 
conforme lo establece la Ley N° 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de los servidores y 
funcionarios públicos y sus normas reglamentarias;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo – MINCETUR; la Ley N° 27619, Ley 
que regula la autorización de viajes al exterior de los 
servidores y funcionarios públicos y sus modificatorias; 
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba 
las normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
modificatorias; y, la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 060-2019-PROMPERÚ/PE, que aprueba el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de PROMPERÚ;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje a la ciudad de La Antigua 
Guatemala, República de Guatemala, de la señora 
Vanessa Elena Martínez Espinoza, del 31 de mayo al 3 de 
junio de 2023, para que en representación de la Comisión 
de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo 
– PROMPERÚ participe en el evento que se señala en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente Resolución se efectuarán con cargo al Pliego 
Presupuestal 008 Comisión de Promoción del Perú para 
la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Nombres y Apellidos Pasajes aéreos Clase Económica US$

Vanessa Elena Martínez Espinoza 1 447,09

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a su retorno al país, la señora Vanessa Elena 
Martínez Espinoza, presentará al Titular del Pliego 
Presupuestal de la Comisión de Promoción del Perú para 
la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, un informe 
detallado sobre las acciones realizadas y los logros 
obtenidos en el evento al que asistirá.

Artículo 4.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS MATHEWS SALAZAR
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

2182510-1

CULTURA

Designan miembro del Consejo Directivo y 
Presidenta Ejecutiva del Instituto Nacional 
de Radio y Televisión del Perú - IRTP

RESOLUCIÓN SUpREMA
N° 008-2023-MC

Lima, 30 de mayo de 2023

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú – IRTP es un organismo público ejecutor, adscrito 
al Ministerio de Cultura mediante el Decreto Supremo 
N° 061-2016-PCM, que tiene por finalidad ejecutar 
actividades y acciones a nivel nacional de difusión de 
contenidos educativos, informativos, culturales y de 
esparcimiento, conforme a lo establecido en su Ley de 
creación, Decreto Legislativo N° 829;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 013-2022-
MC, se designa al señor Jesús Antonio Solari Díaz como 



10 NORMAS LEGALES Miércoles 31 de mayo de 2023
 
El Peruano /

miembro del Consejo Directivo y Presidente Ejecutivo del 
Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia 
al cargo que viene desempeñando, la misma que 
corresponde aceptar, y designar a la persona que ocupará 
el cargo de miembro de Consejo Directivo y Presidente/a 
Ejecutivo/a del Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú – IRTP;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus 
modificatorias; el Decreto Legislativo N° 829, que crea el 
Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP; 
y, su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 056-2001-ED y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor JESUS ANTONIO SOLARI DIAZ como miembro 
del Consejo Directivo y Presidente Ejecutivo del Instituto 
Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora NINOSKA ROSARIO 
CHANDIA ROQUE como miembro del Consejo Directivo 
y Presidenta Ejecutiva del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú – IRTP.

Artículo 3.- La presente resolución suprema es 
refrendada por la Ministra de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2182790-3

Designan Asesora II de la Secretaría General 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 000216-2023-MC

San Borja, 29 de mayo del 2023

VISTOS: el Informe N° 000216-2023-OGRH/MC de 
la Oficina General de Recursos Humanos; el Informe 
N° 000819-2023-OGAJ/MC de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, conforme al Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional – CAP Provisional del Ministerio de Cultura, 
aprobado por la Resolución Ministerial N° 412-2019-MC, 
reordenado por la Resolución Ministerial N° 000184-2020- 
DM/MC, el cargo de Asesor/a II de la Secretaría General 
es considerado de confianza;

Que, en ese sentido, encontrándose vacante el 
cargo de Asesor/a II de la Secretaría General, resulta 
necesario designar a la persona que ejercerá el 
mencionado cargo;

Con los vistos de la Oficina General de Recursos 
Humanos, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; y, su Reglamento de Organización y 

Funciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 005- 
2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo único.- Designar a la señora ROSSANA 
BEATRIZ ACUÑA DELGADO en el cargo de Asesora II de 
la Secretaría General del Ministerio de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2182468-1

Determinan la Protección Provisional del 
Sitio arqueológico El Cerrito - Sipán, ubicado 
en el distrito de Saña, provincia de Chiclayo, 
departamento de Lambayeque

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 000086-2023-DGpA/MC

San Borja, 25 de mayo del 2023

Vistos, el Informe de Inspección N° 0001-2023-
DDC LAMBAYEQUE/MC del 18 de abril de 2023, en 
razón del cual la Dirección Desconcentrada de Cultura 
Lambayeque, sustenta la propuesta para la determinación 
de la protección provisional sitio arqueológico El Cerrito 
- Sipán, ubicado en el distrito de Saña, provincia de 
Chiclayo, departamento de Lambayeque; el Informe N° 
00527-2023-DSFL/MC de fecha 23 de mayo de 2023, y 
el Informe N° 00099-2023-DSFL-MDR/MC de fecha 22 de 
mayo del 2023 de la Dirección de Catastro y Saneamiento 
Físico Legal; el Informe N° 00128-2023-DGPA-KDP/
MC de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble, y;

CONSIDERANDO:

Que, según se establece en el artículo 21 de la 
Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 
31414 “Ley de Reforma Constitucional que refuerza la 
protección del Patrimonio Cultural de La Nación” “Los 
yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, 
monumentos, lugares, documentos bibliográficos y 
de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor 
histórico, expresamente declarados bienes culturales, y 
provisionalmente los que se presumen como tales, son 
patrimonio cultural de la Nación, independientemente 
de su condición de propiedad privada o pública. Están 
protegidos por el Estado (...)”;

Que, el artículo III del Título Preliminar de la Ley Nº 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
precisa que “Se presume que tienen la condición de 
bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, 
los bienes materiales o inmateriales, de la época 
prehispánica, virreinal y republicana, independientemente 
de su condición de propiedad pública o privada, que 
tengan la importancia, el valor y significado referidos en el 
artículo precedente y/o que se encuentren comprendidos 
en los tratados y convenciones sobre la materia de los 
que el Perú sea parte”;

Que, mediante Decreto Supremo N.º 007-2017-MC, se 
dispuso la incorporación del Capítulo XIII al Reglamento 
de la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
referido a la determinación de la protección provisional de 
los bienes que se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación; con lo que se estructura un régimen 
especial que “permite realizar los actos conducentes para 
la protección física, defensa, conservación y protección 
legal de aquellos bienes no declarados, ni delimitados 
a la fecha, así como también sobre aquellos que se 
encuentren declarados pero que carezcan de propuesta 
de delimitación o se encuentren en proceso de aprobación 
(…)” aplicable “en el caso específico de afectación 
verificada o ante un riesgo probable de afectación, frente 
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